
Provincia de La PaItIM
ASBSORIA Ll2'lW>A D. OOBI.BRII'O

Expediente N127.674/98 (CUerpo 1).-

Ref •/ MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION - Dirección Gral. de
Administración.- S/Factibilidad financiera para el afto 1999 y
2000 para la contratación del Servicio de Liapieza, Jardineria,
Copa de Leche/Refrigerio, Trámites Oficiales, Conservación y
Mantenimiento a partir del 01-02-99, con destino a la Escuela ni
259 de GENERAL PICO.-

DICTAIImf .- 289/99.-

seftorllinistrode CUltura y Educación:

En atención al contenido de las presentes
actuaciones y al estado de las mismas, esta Asesoría Letrada de
Gobierno, manifiesta 10 siguiente:

1.- De conformidad a las prevtsiones de la Ley ni
507 vigente -Orgánica de Asesoria Letrada de Gobierno-, a trav••
de su artículo 28 se establece quienes están habilitados para
requerir dictamen, citando únicamente a los Ministros,
Secretario General, Subsecretarios y titulares de entidades
centralizadas o descentralizadas.-

11.- Con relación al Proyecto de Decreto y
Contrato de fs. 350/356, en términos generales no ••rece
observaciones de índole legal.-

Sin perjuicio de ello y en lo que respecta a la
temática de la factibilidad financiera, la iBis•• incorpora al
Derecho positivo provincial a través del artículo 28 de la Ley
n12 1.691 -Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio
1.996- Y por el artículo 34 de la mislla, se deterainó que ••e
artículo -entre otros- integrarán la Ley COIIpl-..taria
Peraanente de Presupuesto.-

Con posterioridad a ello y en uso de la facultad
acordada al Poder Ejecutivo a través del segundo párrafo del
artículo 34 de la Ley n12 1.691, eaitió el Decreto n- 1.660/96,
por el cual se aprobó el Texto Ordenado de la Ley n- 1388 
Compleaentaria Peraanente de Presupuesto- (publicada en el
Bo~etín Oficial 2.183 de fecha 11 de octubre dé 1.996).-

En función de ello, se sugiere sustituir el sexto (6-)
considerando por el siguiente:

"Que se ha otorqado 1 la
factibilidad financiera en los térain08 del artículo 24 de la
y ni 1.388 -Ley compleaentaria Permanente de Presupue.to- y

~ disposiciones coapleaentarias, seqdn con.ta a fojas 347-.-
-?,. se omite la referencia a la factibilidad de fojo 9,
~ uanto esta dltiaa peraiti6 la traaitación con factibilidad
ge 2000, y actualmente se encuentran los fondos afectados para

1\ ercicio 1999 y la factibilid~d para el afto 2000 •• U
etada en la a fs. 347.-

Con relaci6n al artículo 2I del Proyecto, en razón de
el misllO "aprueba el contrato", éste dltillO debería ••tar

.'. letado en todos sus espacios. En caso contrario, deberia

"a~barse como modelo de contrato a suscribirse.-
111.- En consecuencia, efectuada la aclecuación

//2.-



ProviDCia de La PlIIIpI
AS~RIA Ln'RADA DB GOBIBRII'O

Expediente Ni 7.614/98 (Cuer~ Il.-

Ref •/ MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION - Dirección Gral. de
AdIlinistración.- S/Factibilidad financiera para el afto 1999 y
2000 para la contratación del Servicio de Liapieza, Jardinería,
Copa de Leche/Refrigerio, Trámites Oficiales, Conservación y
Mantenimiento a partir del 01-02-99, con destino a la Escuela n
259 de GENERAL PICO.-

DICTAMBK •• 289/99.-

//2.-

suqerida y cumplimentada la intervención del Tribunal de CUentas
de la Provincia, la referida documentación se hallará en
condiciones de ser elevado a la firma del Sr. Gobernador, en las
condiciones de práctica.-




